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Miércoles 7 de ••viem 1849. 

P A R T E O F I C I A L . 
MINISTERIO D E L A GOBERNACION D E L R E I N O . ¡ 

Real decreto. 
E B vista de las consideraciones que me ha espuesto 

el ministro de l a gobernación del reino, vengo en decre
tar lo siguiente: 

Articulo 1.° Para el servicio de los correos estraor
dinarios que ocurran dentro de la península habrá ocho 
correos de gabinete que se denominarán del interior, con 
arreglo á mi real decreto de 14 de junio de 1847. 

Ar t . 2.° De los ocho correos de gabinete del interior, 
cuatro serán de número y cuatro supernumerarios. 

Por ahora serán supernumerarios todos los correos 
de gabinete puestos á disposición del ministerio de la 
gobernación per el de estado que no sean nombrados de 
número ú obtengan otros destinos. 

Árt. 3.° L o s correos de gabinete del interior de

penderán inmediatamente de la administración; del cor 

reo general. 
Árt. 4.° Los correos de gabinete del interior, asi de 

número como supernumerarios, usarán el mismo unifor
me y distintivos que los del estertor, y gozarán los mis
mos privilegios y esenciones que estos. • -

i Ar t . 5.° Los correos de gabinete de número disfru
tarán el sueldo de 4000 rs. vn . , y percibirán 2 2 por l e 
gua para pago de caballerías y postillones en ios viajes 
que hagan. 

Ar t . 6.° Los supernumerarios percibirán en los v ia 
jes lo mismo qué los de número, y cobrarán á razón de 
20 rs . diarios todo el tiempo que por exigirlo el Servicio 
estuvieren detenidos fuera de Madrid. 

Árt. 7.° Los supernumerarios alternarán en los v ia

jes oon los de número. 
Árt. 8.° Cuando por algún ministerio ó bien por las 

autoridades hubieren de despacharse estraordinarios p a 
ra el interior, pedirán por escrito los necesarios correos 
de gabinete ai administrador del correo general» á fin de 
que todos los ajustes radiquen en esta oficina con cargo 
á los respectivos presupuestos. 

Dado en palacio á 22 de octubre de 1 8 4 9 — Está r u 
bricado de l a real mano .—E l ministro de la gobernación 
del reino, el conde de San Lu is . _______ 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 
REAL 0R0ER. 

-

Excmo. S r . : Por el párrafo segundo del artículo 1.1 
de la ley de 20 de abril del presente año, se aplica a) 
pago de la dotación del culto y clero el producto de la 
bula de la Santa Cruzada. Esta sola circunstancia, pres
cindiendo de otras consideraciones muy importantes que 
también lo aconsejan y no se ocultan á la alta penetración 
de Y . E . , exigen imperiosamente que el gobierno de 
S. M. procure por cuantos medios están ¿su alcance, 
aumentar su rendimiento lo mas posible; que la admi
nistración de este ramo se mejore, se simplifique y se 
arregle de manera que con el gastó absolutamente i n 
dispensable , los fondos ingresen prontamente y sin r o 
deos escusables en poder de los encargados de su per
cepción por el clero, y que loa rendimientos obtenidos en 
los pueblos de cada provincia se recauden en ella y se 
apliquen á cubrir atenciones de l a misma provincia. 

S. M . espera del celo ; inteligencia é ilustración de 
Y . E . que tomará desdé luego á dicho fin , y para que 
puedan tener cumplido efecto desde el ano próximo ve
nidero, las disposiciones y medidas que estén en sus fa-

• eultades, de que á su tiempo dará Y . E . conocimiento i 
este ministerio, proponiendo a l gobierno d e S . M . por l i 
misma via todo cuanto sea conducente y toque á la a u 
toridad temporal, 6 que en su concepto convenga solici
tar de la Santa Sede con tan piadoso é importante ob
jeto para la iglesia y para el estado. Lo que de orden de 
S. M . lo comunico á Y . E . para su inteligencia y cum
plimiento. 

Dios guarde i Y . E . muchos anos. Madrid 29 de oc
tubre de 1849.—Bravo Mur i l l o .—Sr . Comisario general 
de Cruzada, 



(f) 
el Arancel para la exacción de los derechos de entrada en el Reinó á los géneros, 

frutos y efectos estrangeros y de las posesiones españolas de Ultramar, formado con ar
reglo á las bases que establece el art i.° de la ley de i7 de julio de i849. (-Véase el Bo
letín núm. 35i6, siguientes y 3539). 

I DERECHOS 
DESECHOS |en bandera 

en bandera, estrangera N o m o 
déla 

partida. ARTICULOS. U N I D A D . 
nacional.' y por tierra. 

o 

< 
s 

637 

638 

639 
640 
641 

642 

643 
644 
645 
646 
647 
648 
649 

650 
651 
652 
653 
654 
655 
656 

657 
658 

659 

660 
661 
662 
663 
664 
665 

667 
668 

669 
f • 

6 7 0 
671 
672 

Hierro colado ó forjado en las mismas manufacturas finas, pulimenta
das, charoladas, 6 con adornos del propio y de otros metales. . . 
en clavos ó tachuelas de hierro colado, forjado ó de alambre, 
hasta dos pulgadas 6 24 líneas de largo 
dichos desde 25 lineas inclusive para arriba 
en aros, chapas o flejes, para pipería y otros usos. 

. e n planchas llamadas tolles, de tres 0 mas lineas de grueso y 
sus ángulos para la construcción de buques de hierro ó calderas 
de vapor. 
labrado en bocados, candados, cerraduras con llaves ó sin ellas, 
cerrajas, estribos, fallebas, garruchas, llaves, motones, pasado
res, poleas, visagras ú otros obje.os análogos, no espresados en 
este arancel 
dicho en los mismos objetos dorados 6 plateados 
en guadañas, y aparte los derechos de las piedras de a f i l a r . . . . 
en muelles para carruajes 
en muelles pequeños para máquinas y otros usos 
en rejas comunes de arar 
en tornillos 6 clavos de rosca, de todas clases 
en cadenas para ronza'es u otros usos; 
én cadenas para maniobras de buques. (Véase cadenas.) 

• en cables para el servicio de buques. (Véase cables.) 
Hilaza de cánamo 6 de lino sin torcer 

. . .blanqueada 
teñida 

Htlo torcido de dos 6 mas cabos, de cáñamo ó de lino 
bramante, llamado acarreto 
de pelo de cabra 6 de camello, llamado torzal 
dicho con mezcla de seda 
de oro ó p'ata. (Véase flecos.) 

Hoja de lata doble ó sencilla. 
Hojas de cobre, hierro 6 lata, en aguamaniles, bandejas, baulitos, cande-

leros, jaboneras, platillos para bo'ellas ú otras piezas semejan
tes, para uso doméstico, charoladas 0 pintadas 
dichas en piezas en blanco 
de marfil para libros de memorias retratos etc. (Véase marfil l a 
brado.) 

. . . . . . . d e sen de Alejandría ú oriental, hojas da la cassia oriental. . . . 
.sueltas para cuchillos de mesa 
dichas para espadas, espadines, machetes 6 sables 
dichas para floretes 

Hojuela de plata fina dorada 6 sin dorar, esmaltada ú sin esmaltar 
Hollejo de la uva 
Hongo de baya, para la fabricación de yesca 
Hormillas. (Véase botones.) 
Hormaza, esmalte amarillo para alfarería 
Horquillas de hierro ó latón para prenderse el pelo, incluyendo para el 

adeudo el papel en que vengan prendidas ó empaquetadas. . . . 
Hortaliza encurtida 0 en salmuera, incluyendo para el adeudo el peso del 

envase 

Quintal. 

seca * 
verde y de las raices alimenticias 

Huecas 6 puntas de hierro para h i l a r . . . . . 
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Huesos de gibia, parte esponjosa de la gibia oficinal. 
Huevas de pescados, lombrices y demás sustancias animales, para pescar. 

(Véase raba.) 
Huevos. 
Hules. (Véase encerados.) 
Humo de pez, polvos de imprenta, marfil quemado é reducido á polvo ó 

espodio 

I 
incienso, goma resina del boswelia thurifera 
Instrumentos astronómicos ó físicos no espresados en este arancel: adeu

dará cada uno 15 por 100 en bandera nacional, y 18 por 100 
en estrangera sobre avalúo 
suelto» para cirujía no espresados en el mismo: adeudará cada 
uno 15 por 100 en bandera nacional, y 18 por 100 en bandera 
estrangera sobre avalúo 
músicos, como son: 
acordeones hasta una octava 
dichos de mas de una octava 
armónicas de todas clases 
bajones ú fagotes 
bandurrias y bandolines 
buxenes y trombones de metal 
chinescos 
clarines y cornetines de armonía 
clarines, oboes y requintos: adeudará cada uno 20 por 100 en 
bandera nacional y ¿24 por 100 en bandera estrangera sobre 
avalúo * 
contrabajos 
cornetas de llaves y cornetines de pistón 
figles, clavicordios y cornobasos 
flageolets de boj, con guarniciones de asta, hueso 6 metal 
de ébano, con guarniciones de marfil, nácar 6 plata 
flautas traveseras y octavines de cristal, latón, madera 6 marfil, 
de todas clases y tamaños: adeudará cada uno 20 por 100 en 
bandera nacional y 24 por 100 en bandera estrangera sobre 
avalúo 
guitarras hasta 200 rs . de valor 
de mas de 200 rs. de valor: adeudará cada ana 20 por 100 en 
bandera nacional y 24 por 100 en bandera estrangera sobre 
avalúo • 
harpas: adeudará cada una 20 por 100 en bandera nacional y 
24 por 100 en bandera estrangera sobre avalúo 
manucordios 6 salterios ~. 
organillos de mano y los en forma de armario con manija: adeu
dará cada uno 2 0 por 100 en bandera nacional y 24 por 100 en 
estrangera sobre avalúo 

. m órganos expresivos, de todas clases y tamaños: adeudará cada 
ano 2 0 por 100 ep bandera nacional y 24 por 100 en bandera 
estrangera sobre avalúo 
pianos de todas clases y tamaños, basta de 4000 rs de va l o r . . 
dichos de mas de 4000 rs. de valor adeudará cada uno 2 5 por 
100 en bandera nacional y 3 0 por 100 en bandera estrangera 
sobre avalúo 
pífano o flautiHas , 
platillos . 
triángulos * 
trompas y sus tonos 
pequeñas de hierro o latón, en forma de llave y lengüeta, da-
aOÜ ̂ a*̂ Í̂ a\̂ 5 
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(Se continuará.) 
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DIRECCION G E N E R A L D E OBR&S P U B L I C A S . 

i Esta dirección general ha señalado el dia 30 de no
viembre próximo á las doce de su mañana en el local 

$e ocuDa el ministerio de comercio, instrucción y 
ras públicas en esta corte, y en la ciudad de Sevilla 

ante el S r gefe político de la provincia, para e l segun
do remate del arriendo del portazgo de Eci ja , situado 
en la carretera de Madrid á Cádiz, por tiempo de dos 
apos y cantidad menor admisible de 47 ,500 rs. vn. en 
oada ano. r. • 

L a s condiciones, aranceles y demás estarán de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno político. 

Madr id 31 de octubre de 1 8 4 9 . — G . Otero. 

Esta, dirección general ha señalado el d ia 30 de no
viembre próximo á las doce de su mañana en el local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas en esta corte, y en la ciudad de Badajoz 
ante el S r . gefe político de la provincia, para el segun
do remate del arriendo del portazgo de Met ida, situado 
en la carretera de Madrid á Badajoz, per tiempo de dos 
años y cantidad menor admisible de 35,910 rs . vn. en 
oada uno. 

L a s condiciones, aranceles y demás, estarán de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno político. 

Madrid 31 de octubre de 1 8 4 9 . — G . Otero. 

ó por representante legítimo autorizado competente
mente á ejercitar sus respectivos derechos en la junta 
de hacendados que ha de tener efecto en el espediente 
de concurso que se ha principiado á instancia de los 
primeros; con apercibimiento á todo el que no concurra 
de que le parará el perjuicio que haya lugar estando y 
pasando por lo que acuerde la mayoría, pues que asi es
tá acordado por providencia dada y refrendada por el 
presente escribano cartulario de dichos autos de c o n 
curso. 

Dado en Navalcarnero á 23 de octubre de 1 8 4 9 . — 
Demetrio Asenjo y Cáceres.—Por su mandado, Mariano 
García Santos. 

Esta dirección general ha señalado el dia 30 de no
viembre próximo á las doce de su mañana en el local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas en esta corte, y en la ciudad de Badajoz 
ante el S r . gefe político de la provincia, para el segun
do remate del arriendo del portazgo dé Monesterio s i 
tuado en la carretera de Madrid á Badajoz, por tiempo 
de dos años y cantidad menor admisible de 68,000 r ea 
les vellón en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno político. 

Madrid 31 de octubre de 1 8 4 9 . — G . Otero. 

Juzgado de primera instancia de Navalmoral de la 
Mata. 

Licenciado D. Pedro Cortijo, juez de primera instan
cia de esta villa de Navalmoral de la Mata. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á los bienes relictos de don 
Dámaso López, natural de Madrid y cirujano que era á 
su fallecimiento e i el pueblo de Talayuela, en qué ha 
muerto abintestato, para que en el término de treinta 
dias, comparezcan en este juzgado por sí ó por medio 
de procurador autorizado con poder bastante á deducir 
el que les asista; apercibidos que trascurrido dicho tér
mino sin verificarlo les parará el perjuicio que baya 
lugar. 

Dado en Navalmoral de la Mata á 29 de octubre 
de 1849.—-Pedro Cort i jo .—Por su mandado, José N a 
cos Cirujano. 

Administración de contribuciones indirectas y rentas es
tancadas de la provincia de Madrid. 

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores el 
primer remate de derechos de consumo del pueblo de 
Berzosa en el dia 2 del corriente, se anuncia al público 
el segundo que deberá conceptuarse como primero para 
el d ia 11 del actual y hora de doce á una de su tarde, 
con objeto de que llegue á noticia de ios licitadores que 
quieran interesarse. Madr id 5 de noviembre de 1 8 4 9 . — 
P . O . — G . Secades. . . . . . . . . . 

Juzgado de primera instancia de Navalcarnero. 
Licenciado D . Demetrio Asenjo y Cáceres, juez de 

primera instancia de la villa de Navalcarnero y su partido. 
Por e l presente cito, llamo y emplazo á todos los que 

por cualquier concepto se juzguen acreedores contra A n 
tonio Baltasar y Juan Fernandez, tahoneros que han s i 
do de la villa de Brúñete éñ este partido judic ia l , para 
que el d ia 27 de noviembre próximo desde las diez de 
su mañana en adelante, concurran a este tribunal por sí 

Juzgado de primera instancia de Novelda. 
E n la causa criminal que se sustancia en .este j u z 

gado contra Tomás Yicedo y Vicedo, Francisco Pérez y 
Ramón Castello, del domicilio de Agost, sobre muerte 
causada al regidor síndico de dicha villa, D . José B e 
renga er, á las siete y media de la noche del 21 de s e 
tiembre último, he mandado entre otras cosas en auto 
de 18 de los corrientes oficiar á V . E . para manifestarle 
que es conveniente á la recta y pronta administración 
de justicia, se sirva por su autoridad mandar la inser
ción en la Gacela de las señas que caracterizan a l reo 
ausente Tomás Yicedo, y son: de 43 años, estatura mas 
de 5 pies, buen color, cara morena, ojos blancos, corto 
de v ¡sta, nariz regular, barba i d . , viste pantalón rayado 
de algodón, chaleco de igual tela, en mangas de camisa, 
sombrero calañé y faja de estambre morada. Ordenando 
al propio tiempo á las justicias de los pueblos, estén á la 
mira para lograr la captura de aquel, porque en ello se 
hace un servicio á la justicia — E s copia. 

Ayuntamiento constitucional de Málaga. 
E n virtud del presente se convoca a l joven D. José 

Luque, hijo de D. Juan y de doña María Mirton, número 
328 de la 1. a serie del sorteo celebrado en esta ciudad 
para reemplazo del ejército en el corriente año, para 
que dentro del plazo de d:s meses se presente ante el 
Excmo. ayuntamiento de esta capital á servir la plaza 
de soldado que le ha correspondido ó esponer jas escep-
cíones qué le asistan, en la inteligencia, que de no ver i 
ficarlo, le parará el perjuicio que bey a lugar. 

Málaga 25 de octubre de 1 8 4 9 . — L l a n o s . — E s co 
p ia .—Carros . 
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